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PARTE OFICIAL.
PKBSIDESCIA 1)11 CONSEJO DE Ml.XISTKOS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 348.)

GOBIERNO CIVIL.

para que dichos Sres. puedan acre
ditar su personalidad, según dis
pone la Real orden mencionada.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 
1897.=Florencio Fiscowich.»

Lo que se inserta en este Boletin 
oficial para los efectos prevenidos 
en el art. 3.° de la Real orden de 
27 de Junio de 1896.

Burgos 11 de Diciembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

P. A.,
Rafael Perez Alcalde.

Por D. Antonio Fiscowich Diaz 
de Antoñana, editor y propietario 
de obras dramáticas y musicales, 
vecino de Madrid, calle del Pez, 
núm. 40, piso 2.°, con fecha 7 del 
corriente mes se ha presentado la 
siguiente solicitud:

«Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Burgos.— Excelen
tísimo Sr.:—D. Florencio Fisco
wich Diaz de Antoñana, editor y 
propietario de obras dramáticas y 
musicales, vecino de Madrid, calle 
del Pez, núm. 40, piso 2.°, con cé
dula personal de 4.a clase, número 
2017, expedida en Madrid el 10 de 
Noviembre de 1896, á V. E. respe
tuosamente expone: que ha nom
brado sus delegados ó administra
dores locales en los pueblos de esa 
provincia á los Sres. que expresa 
la siguiente relación:

De Aranda de Duero, á D. Fer
nando Melendez; de Burgos, á Don 
Juan L. Manrique; de Castrogeriz, 
á D. Hermán Crespo; de Lerma, á 
D. Inocencio Martin Palacios; de 
Miranda de Ebro, á D. Santiago 
Urbaneja; de Melgar de Fernamen- 
tal y Pampliega, á D. Hermán Cres
po, y de Roa, á D. Gregorio de la 
Fuente.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden del Minis
terio de Fomento de 27 de Junio 
de 1896, á V. E. suplica se digne 
ordenar la publicación de los refe
ridos nombramientos en el Boletin 
oficial de la provincia de Burgos 

Sanidad.
Según consta de la certificación 

facultativa que ha remitido á este 
Gobierno el Alcalde de Vilviestre 
del Pinar, del reconocimiento prac
ticado en el ganado lanar de aquel 
distrito municipal, resulta hallarse 
sano y limpio de la enfermedad 
variolosa que venia padeciendo.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos limítrofes 
al referido distrito.

Burgos 13 de Diciembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

P. A.,
Rafael Perez Alcalde.

El Alcalde de Olm illos de Mu
ñó pone en conocimiento de este 
Gobierno que en el ganado lanar de 
aquel distrito municipal se ha des
arrollado la epidemia variolosa.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los pue
blos limítrofes al referido distrito.

Burgos 13 de Diciembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

P. A.
Rafael Perez Alcalde.

El Alcalde de La Horra participa 
á este Gobierno que en un rebaño 
de ganado lanar de aquel distrito 
municipal se ha desarrollado la 
epidemia variolosa.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono

cimiento de los pueblos colindantes 
al referido distrito.

Burgos 13 de Diciembre de 1897.
El. GOBERNADOR,

P. A.,
Rafael Perez Alcalde.

El Alcalde de Barrios de Colina 
participa á este Gobierno que se ha 
desarrollado la epidemia variolosa 
en un rebaño de ganado lanar de 
aquel distrito municipal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los pue
blos colindantes al referido distrito.

Burgos 13 de Diciembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

P. A.,
Rafael Perez Alcalde.

El Alcalde de Boyales de Roa 
participa á este Gobierno que se 
ha desarrollado la epidemia vario- 
lasa en dos rebaños de ganado la
nar de aquel distrito municipal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos colindantes 
al referido distrito.

Burgos 13 de Diciembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

P. A.,
Rafael Perez Alcalde.

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde y Con
cejales que fueron de Nava de Roa, 
contra providencia de este Gobier
no sobre cuentas de consumos que 
presentaron en los años de 1879-80 
y 1880-81, se pone en conocimiento 
de las partes interesadas á fin de 
que en el plazo de diez, dias á con
tar desde la publicación en el Bo
letín oficial de esta provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
ásu derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, de confor

midad con lo que previene el ar
tículo 26 del reglamento de 22 de 
Abril de 1890 sobre procedimientos 
administrativos.

Burgos 14 de Diciembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

P. A.,
Rafael Perez Alcalde.

COMISION MIXTA
BE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO BEL EJÉRCITO

Extracto del acta de la sesión del día 
16 de Junio de 1897.

(Continuación.)
La Comisión acuerda que se ele

ven al limo. Sr. Secretario general 
del Consejo de Estado, los recur
sos de alzada interpuestos por Pe
dro Gómez Bar o, vecino del Valle 
de Tobalina, contra el acuerdo en 
que se declaró soldado á su hijo 
Fernando Gómez Robador, alistado 
en 1895; por Angel Robredo Moli- 
nuevo, vecino del expresado Valle, 
contra el que declaró soldado á su 
hijo Miguel Robredo Guinea, alista
do en este año; por Gregorio Ortiz 
Tobalina, vecino de dicho Valle, 
contra el que declaró soldado á su 
hijo Martin Ortiz Artigue, también 
del reemplazo de este año; por Aga- 
pito Camarero Lázaro y Cecilio 
Escudero Sauz, vecinos de Fuente- 
lisendro, contra el que declaró sol- 

I dado condicional al mozo del reem
plazo de 1895 Fernando Lázaro 
Palomino; por Nicomedes del Mo
ral, vecino de Solas de Bureba, 
contra el que declaró soldado á su 
sobrino José Maria Arturo alistado 
para el reemplazo de este año, y 
por Hermenegildo Velasco Perez, 
mozo alistado en esta Capital para 
el reemplazo de 1894 contra el en 
que se le declaró soldado en revi
sión.

Asi bien acuerda que se remitan 
á dicho Sr. Secretario y por la 
misma causa los recursos del alza
da interpuestos por Vicente Pini
nos Ruiz, contra el acuerdo por el 
que se declaró soldado á su hijo 



Agapito Pinillos González, alistado 
por Santa Maria del Campo para 
el reemplazo de 1894; el de Rufo 
González Hierro, mozo alistado en 
este año por el distrito de Junta 
de Villalva de Losa; el de Ignacio 
Arnaiz Muñó, padre de Román Ar- 
naiz Rico, alistado en 1896 por Los 
Ralbases; el de Celedonio Ojeda 
Alonso, padre de J uan de Dios Oj e- 
da Arriaga, alistado en este año 
por Cantabrana; el de Dámaso Vi- 
llanueva Rincón, padre de Satur
nino Villanueva Cámara, alistado 
en 1891 por Tordomar; el de Angel 
Abajo Fernandez, padre de Pedro 
Abajo Nebreda, alistado en 1896 
por Tejada; y el de Saturnino Ca- 
meno Alonso, vecino de Sasamon, 
contra el acuerdo en que se decla
ró soldado condicional al mozo 
Demetrio Hurtado Rilova, del alis
tamiento de 1896 por dicho dis
trito.

La Comisión mixta quedó ente
rada del oficio del Sr. Coronel ac
cidental de la Zona Militar de esta 
capital, de 15 del actual, trascribien
do el telegrama que le ha dirigido 
el Excmo. Sr. Capitán General de 
esta Región, referente á los reclu
tas que deben concentrarse según 
R. O. de 7 del actual, D. O. núme
ro 126, que fueron sometidos á sor
teo supletorio y definida su situa
ción en la revisión practicada por 
la sección del Consejo de Estado y 
Gobernación que ultimó los expe
dientes y recursos de alzada de los 
mismos.

Dada lectura del oficio del Señor 
Rector de las Escuelas Pias, mani
festando que el mozo Pedro Fer
nandez San Miguel, natural de Vir
tus, ha dejado de pertenecer á 
dicha Corporación: la Comisión 
acuerda que se dé conocimiento al 
Alcalde para que le incluya en el 
primer alistamiento que verifique 
aquella Corporación municipal.

La Comisión quedó enterada con 
agrado de la comunicación del 
Excmo. Sr. General Gobernador 
Militar del 6.° Cuerpo de Ejército, 
fechada en 11 del actual, trascri
biendo la R. O. del Ministerio de la 
Guerra, en la que se manifiesta á 
la misma el agrado con que S. M. 
ha visto el celo y laboriosidad des
plegados en la tramitación y reso
lución de los expedientes sometidos 
á su exámen y deliberación duran
te el juicio de revisión de los mo
zos alistados para el reemplazo de 
este año y de los de revisión de 
los tres anteriores, y que se pase á 
cada uno de los Vocales que la 
componen una copia autorizada de 
la expresada comunicación para 
satisfacción de los mismos.

Visto el oficio del Sr. Coronel del 
Regimiento Infantería de la Leal
tad, participando que ha sido filia
do como voluntario en el Cuerpo 
de su digno mando el mozo An
drés Alonso Valiente, natural de 
Castríllo Matajudios: la Comisión 
ficuerda que se hagan las anota

ciones correspondientes en el ex
pediente de quintas de dicho dis
trito.

Dada lectura del oficio del Al
calde de Briviesca remitiendo las 
certificaciones de talla y reconoci
miento del mozo Patricio Alonso 
Arnaiz, núm. 39 del alistamiento 
para el reemplazo de este año: la 
Comisión acuerda que comparezca 
ante la misma para ser reconocido.

Vista la instancia dirigida á esta 
Comisión con fecha 2 del actual 
por Casta Hernaez Viadas, viuda, 
vecina de esta Capital, haciendo 
presente que su hijo Juan Martin 
Hernaez, perteneciente al reempla
zo de 1896, se»halla comprendido 
en el núm. 2.° del art. 87 de la vi
gente ley de reemplazos por haber 
fallecido su esposo, y pidiendo se 
le declare exento: la Comisión 
acuerda señalar el dia 5 de Julio 
próximo para conocer del asunto.

El mismo acuerdo adoptó res
pecto del mozo Melchor González 
Palacios, que sirve por su suerte 
en el Regimiento expedicionario de 
America, y de Bernardino Ucero 
Lázaro, alistado en 1896 por Quin- 
tanar de la Sierra.

Vista la instancia fechada en 
Bozoó, de Isidro Ruiz Plaga, ale
gando la excepción del núm. l.° del 
art. 87 de la ley de reemplazos en 
favor de su hijo José Maria Ruiz 
Plaga: la Comisión acuerda señalar 
el dia 5 de Julio próximo para re
solver lo que proceda.

Visto el expediente instruido por 
Donato Diez Vilda, del alistamiento 
de Castrillo de la Reina, para justi
ficar la excepción que dice asistirle 
por haber cumplido su padre la 
edad de 60 años: la Comisión acuer
da declararle exento.

Dada lectura del oficio del Al
calde de Orbaneja del Castillo re
mitiendo el expediente instruido 
por Juan Ruiz Diez, para j ustificar 
la excepción que dice asistir á su 
hijo Pedro Ruiz Arroyo, del reem
plazo de 1892 por aquel distrito: 
la Comisión acuerda señalar el dia 
5 de Julio próximo para resolver 
lo que proceda.

Así bien acuerda señalar el mis
mo dia pare resolver lo que proce
da respecto de la excepción alega
da por Francisca Sauz Enjuto, viu
da, vecina de Valdezate, en favor 
de su hijo Vicente Sanz Sauz, que 
fué alistado en 1891 por dicho dis
trito.

Dada lectura del oficio del Alcal
de de Tobar, remitiendo el expe
diente que ha instruido ante aquel 
Ayuntamiento Julián Arnaiz Gon
zález, padre del mozo Martin Ar
naiz Hierro, del alistamiento de 
1894 por dicho distrito, para justi
ficar la excepción que dice haberle 
sobrevenido del núm. l.° del artí
culo 87 de la vigente ley de reem
plazos: la Comisión teniendo en 
cuenta que no la alegó en tiempo 
oportuno acuerda desestimarla.

Con lo que se levantó la sesión 

siendo la hora de la una y media 
de la tarde.

Burgos 16 de Junio de 1897.=?E1 
Presidente, Fernando 0‘Mulryan. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto ¿leí acta ¿le la sesión ¿leí dia 
19 ele Junio de 1897.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Señor 
D. Santiago Mallaina y asistencia 
de los Sres. Arnaiz, López, Rodado, 
Benavente, Lemus y Porres (Don 
Fidel), diose lectura del acta de 
la anterior del dia 16 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se procedió á re
solver los asuntos de quintas seña
lados para este dia, que á conti
nuación se expresan:

Moradillo de Roa.—1896,—Eulo
gio Cabañas Pecharroman, exento.

Pedrosa del Páramo.—1897.— 
Eleuterio González Santa María y 
Federico Tapia Martínez, pendien
tes

Hontangas.— 1897.-— Gregorio 
González Acón, pendiente.

Padilla de Arriba.—1897.—Joa
quín Castillo Pablos, pendiente.

Quintanamanvirgo.—1896.—Lá
zaro Perez Velasco, pendiente.

Mambrillas de Lara.—1897.— 
Prudencio Heras García, pendiente.

Villaldemiro.— 1897.—Antonino 
Yudego González, pendiente.

Villaverde Mogina.—1897.—Mi
guel Martínez González, exento.

Villaquiran de la Puebla.—1897. 
—Feliciano Delgado Miguel, pen
diente.

Castrillo Matajudios.—1897,-Clau- 
dio Calceron Soto, pendiente.

Barbadillo de Herreros.—1897.— 
Amadeo Gutiérrez Salas, pendiente.

Hontoria del Pinar.—1895.—Fer
nando CastellanosPerez, pendiente.

Neila.—1897.—Manuel González 
Velasco, excluido totalmente. Ma
nuel García Sánchez, soldado. Higi- 
nio González Gutiérrez, excluido 
temporalmente.

1896.—Niceto López Gil, pen
diente.
Santo Domingo de Silos.—1897.— 

Felicísimo Martínez Setien, pen
diente.

Acinas.—1897,—Malaquias Olalla 
Juan, exento.

Sasamon.—1897.—Toribio Campo 
Barriuso, exento. Emilio Martínez 
Rilova, pendiente.
Melgar de Fernamental.—1897.— 

Francisco Gutiérrez Palacios pen
diente. Maximo Perez López, exen
to.

Quintanarraya.— 1897.— Isidro 
García Urza, exento. Gerónimo Ta
pia Tapia, pendiente. Angel Fer
nandez Perdiguero, que se le recla
me una póliza de peseta.

1896.— Bonifacio Tapia Tapia, 
exento.

Haedo ó La Revilla— 1897.— 
Mauricio Alcalde Cámara, pen
diente.

Hinojar del Rey.—1897,—Valen
tín Cuenca Aguilera, exento. Gui
llermo Tejedor Tapia, pendiente.

Nava do Roa.—1897,—Argui vio 
García Carrascal y Raimundo Lira 
Carrascal, exentos.

1896,—Adolfo García Gómez y 
Lucio Guijarro Chico, exentos.

Quintanar de la Sierra,—1897.— 
Pedro Gordo Martínez, exento.

Arenillas de Riopisuerga.—1897.
— Santiago Centeno Polo y José 
Martin Cabezas, pendientes.

Castrogeriz.—1897.—Claudio Del
gado Plasencia, pendiente.

Villasidro.—1897.—Damian Gu
tiérrez García, pendiente.

Víllasilos. — 1897.— Fidenciano 
Ruiz Martínez y Friciano Gauzo 
Martin, exentos.

Valdezate.—1897.— Silverio Ve- 
lasco Arranz y Fructuoso Encinas 
González, exentos.

San Millan de Lara.— 1897,— 
Jaime Castaño Ortega, pendiente.

Valle de Valdelaguna.—1897,_
Celestino Martin Martin, pendiente.

Palacios de la Sierra.—1897.— 
Ignacio Tablado Abad y Celestino 
Mediavilla Chicote, pendientes.

Villaveta.-1897.-4Eleuterio Del
gado Virtus, pendiente.

Pinilla de los Barruecos.—1897. 
Agustín Cámara Barguilla, exento.

Pampliega.—1897,—Nicéforo Al- 
villos Bruceña, Alberto Valdivielso 
Martínez, y Joaquin Alcalde Pardo, 
pendientes.

Arauzo de Miel.—1896.—Jacinto 
del Barrio Rubio, exento.

Olmedillo de Roa.—1897.—Teó- 
dulo Diez Martínez, pendiente.

La Sequera de Haza.—1896.— 
Agapito Cuesta Rincón, pendiente.

Huerta de Rey.-—1897.— Felipe 
Rica Cámara, pendiente.

1896.— Santiago Santo Domingo 
Guerrero, exento.

1895. — Evaristo Rica Marcos, 
exento.

Villasandino. — 1897. — Ciríaco 
Rincón Maestro y Amando Rubio 
Muñoz, pendientes.

Solduengo.—1897.—Basilio Saez 
Ladrero, soldado.

Valdorros.— 1897.—Vidal Pior- 
hedo Revilla, soldado.

Los Ralbases.—1897.- -BrunoGó
mez de la Orden, pendiente.

1894.—Esteban Valdivielso Aben- 
daño, pendiente.

Villamedianilla. — 1897. —Eu
genio Sancho González y Rufino 
CuestaRodriguez, pendientes.
San Martin de Rubiales.—1897.— 

Arsenio Zumel Esteban, exento.
Barbadillo del Pez.— 1895.— 

Francisco González Prado, exento.
Roa.— 1897.— Cirilo Cílleruelo 

García, Faustino Casin Ortega y 
Antonio Arrontes Benito, exentos.

1896. —Julio Casin Antón, pen
diente.

Mambrillas de Castrejon.—1896. 
Victorino de la Horra Ruiz, exento.

La Horra.—1895.—Joaquin Rojo 
Miguel, exento.

Jurisdicción de Lara.—1897.— 
Ambrosio Blanco Moreno, pen
diente.



VillafrancaMontes deOca.—1895. 
Agustín Zamora Herrero, pendiente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una y media de la tarde.

Burgos 19 de Junio de 1897.=E1 
Vicepresidente accidental, Santiago 
Mallaina.=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día
21 de Junio de 1897.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Se
ñor D. Bernardo Forres y asisten
cia de los Sres. Mallaina, Arnaiz, 
Benavente y Rodado, dióse lectura 
del acta de la anterior del dia 19 
del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresan:

Cantabrana.— 1897.— Fermin 
Fernandez Ojeda, pendiente.

Villamartin de Villadiego.—1897. 
—Nicolás García Alonso, pendiente.

Castil de Lences.—1897.—Balta
sar Ruiz Gallo, pendiente.

Villahizan de Treviño.—1897.— 
Manuel Garcia Martin, pendiente.
Villavedon.—1897.—Julio Iglesias 

Andrés, pendiente.
Sotresgudo.— 1897.— Nicolás 

Llórente Prado, pendiente.
Salazar de Amaya.—1897.—Za

carías Rodríguez Alcalde, pendien
te.

Rebolledo de la Torre.—1897.— 
Clemente BásconesFontaneda, pen
diente.

Valle de Valdelucio.—1896.— 
Emilio González Amigo ,pendiente.

1895. —Celerino Millan Arroyo, 
exento.

Montorio.—1896.—Santiago Ser
na Diez, pendiente.

Zael.—-1897.—Juan Ibañez Ter
raza, exento. Zacarías Yudego Ra
mos, pendiente.

Humada.—1896.—Ecequiel de la 
Hera Martínez, Florencio Barriuso 
Martínez, Honorino Gómez Alonso 
y Atilano Pardo Rodríguez, pen
dientes.

Villadiego. — 1897. — Antonino 
Ortiz Ortega y Jesús Vega Gutiér
rez, pendientes.

Miranda de Ebro.—1897.—Mar
celino Pinedo Fuente, Laureano 
Pinedo Burgos, Indalecio Porres 
Pinedo y Alberto Guillermo Vicen
te Arbaizar, exentos. Vicente Gui
nea Salazar y Ricardo Santa Maria 
Echevarrena, pendientes. Floren
cio Boreda San Millan y Narbonen
se Fortea Martínez, exentos. Sote
ro Arbaizar y Marquinez, Gregorio 
Ruiz Loizaga y Benito Ríos Cañas, 
pendientes. Fermin Guinea Barci
na, exento.

1896. —Vicente Cambilla Tama- 
yo y Felipe Garcia Marroquin, 
exentos. Teodoro Zárate Aostri, 
pendiente.

1894. —Acilino Garcia Herreros, 
exento.

1895. — Simón Garcia Corral, 
exento. José Gómez Corcuera, sol
dado.

Bélbimbre.— 1895. — Protestato 
Arribas González, exento.

Arlanzon. — 1896. —- Pablo San 
Miguel Pino, pendiente.

Puebla de Arganzon. — 1895.— 
Hermenegildo Valle Artiaga, pen
diente.

Zalduendo.—1897.—Eugenio Co
lina Juez, exento. Elias Duque Vi- 
llafranca, pendiente.

Aldeas de Medina.—1897.—Leo
nardo Casiano González, pendiente.

1896.—Quintín Cádiz Fernandez, 
pendiente.

1894.—Clemente López Gómez, 
pendiente.

Zumel.—1896.— Genaro Alonso 
Rojo, pendiente.

Valle de Valdebezana.—1897.— 
Aurelio Montiel López y José Ruiz 
Peña, pendientes.

Orbaneja del Castillo.—1897.— 
Emiliano Rodrigo Barrio, exento.

Villamayor de los Montes.—1897. 
—Agustín Lara Juez y Juan Moral 
Gil, pendientes.

San Quirce de Riopisuerga.—
1897.—Florentino Garcia Barriuso, 
pendiente. Antonio Miguel Garcia, 
soldado.

1894. — Felipe Rojo González, 
exento.

Hontoria de Valdearados.—1895.
•—Méliton Moreno Pozo, exento.

Villalomez. ■— 1897. — Bonifacio 
Vadillo González, exento.

Carcedo de Bureba. — 1896. — 
Narciso Ruiz del Olmo, pendiente.

Rublacedo de Abajo. — 1895.— 
Francisco Tubillejíi Conde, pen
diente.

Quintanaelez. — 1897. — Pedro 
Oña Miranda, pendiente.

Ayuelas.— 1897.—Felix Nocedo 
Salazar, pendiente.

Quintanavides.—1897.— Floren
cio Martínez Prado, pendiente.

Hermosilla. — 1897. — Modesto 
Rodríguez, Ruiz, pendiente.

Fuentebureba.—1896.— Floren
cio Fernandez Gutiérrez, pendien
te.

Acodillo.—1897.— Eusebio Mar
tínez Garcia, pendiente.

Encio.—1897.—Julio Samaniego 
Ruiz, pendiente.

Pancorbo.—1897.— Timoteo Ol
mos Cadiñanos, exento. Pedro Ovi
dio Medina, pendiente.

Pradoluengo. — 1896. — Angel 
Ruiz Mingo, pendiente.

La Gallega.—1896.—Juan Sille
ras Barguilla, pendiente.

Valle de Hoz de Arreba.—1897. 
—Juan Fernandez Babón, exento. 
Juan Antonio Riquera, pendiente.

1896.—Nicomedes Fernandez Pe
ña, pendiente. Saturio González 
Fuente, exento.

Fresneña.—1895.—Jesús Iñiguez 
Corral, pendiente.

Moradillo de Sedaño. —1897.— 
Felix Fernandez Alday, exento.

1896.— Constancio Vicario Ro
dríguez, pendiente.

1894,—Severo Rodríguez Martí
nez, exento.

Oron.—1896.—Leonardo Saban- 
do Salazar, pendiente.

Junta de Río de Losa.—1897.— 
Jacinto Garcia Oteo, exento.

Santa Gadea del Cid.—1895.— 
José Garcia Bárcena, pendiente.

1896.—Valeriano Uria Mardones, 
pendiente.

Oña.—1897.—Alejandro Arnaiz 
Diaz y Eloy Pereda Rojo, exentos.

1896.—Amallo Fuente Gredilla, 
exento.

1895. — Pedro Martínez Mata, 
exento.

Masa.— 1897.— Serafín Fernan
dez Martínez, exento.

Sedaño.—1896.—Eulogio de Ho
jas Iglesias, exento.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1894.—Raimundo Fernandez Gallo, 
habiendo fallecido en el Manicomio 
mío de Valladolid, enterada.

Medina de Pomar.—1896.— Ju
lián González Garcia y Gregorio 
Serna Perez, exentos. Feliciano 
Zorrilla Huidobro, pendiente.

1895. —Canuto Alonso Rodríguez, 
pendiente. Manuel Revuelta Ruiz 
y Blas López Iglesias, soldados. In
dalecio Pardo Sedaño, excluido to
talmente.

1894.—Indalecio Ruiz del Valle, 
pendiente.

Espinosa de los Monteros.—1897. 
—Norberto Ortiz del Rio y Juan 
Revuelta Corral, pendientes. Sa
turnino Villasante Ezquerra, sol
dado. Bartolomé Saiz de la Maza, 
Juan Gutiérrez Solana, Severino 
Labin Setien y Victor López Gon
zález, pendientes.

1896. —Nemesio Sainz Maza, sol
dado.

Tobar.—1897.—Inocencio López 
Perez, soldado.

Burgos.—1897.—Mariano Santa 
Maria, pendiente.

1896.—Casimiro Palao Vicario y 
Victoriano Ramos Martínez, pen
dientes.

Espinosa de los Monteros.—1896. 
—Victoriano Ortiz del Rio, pen
diente.

1894.—Alfredo Gutiérrez Cabe
llo, exento.

Sarracín.—1897.— Eduardo Ga- 
rilleti Casado, á observación.

Junta de la Cerca.—1896.—Ale
jandro Gómez Ortega, pendiente.

Aforados de Moneo.—1896.—Isi
doro Rosales Valle, pendiente.

Tubilla del Agua.—1897.—Odon 
Huidobro Rodríguez, pendiente.

Barrio de San Felices.—1897.— 
José López Nuñez, pendiente.

Bozoó.—1897.— Melquíades Or- 
rufio Delcia y Teodoro Miranda 
Busto, pendientes.

Solduengo.—1897.— Frutos Or
tiz Fernandez, excluido temporal
mente.

Alfoz de Bricia.—1897.— Seve- 
riano Fernandez de Zamanillo y 
Lucio Saiz Hernando, pendientes.

Belorado.—1896.— Juan Blanco 
Córdoba, pendiente.

Terradillos de Sedaño.—1897.— 
Eusebio Vicario Martin, exento.

Junta de Oteo.—1897,—Melquia- 
ces Ortega González, pendiente.

Julián Ruiz Castresana, excluido 
totalmente.

1896.—Francisco Ortega Zaton, 
exento.

Bri viesen.—1895.— Lucas Arce 
Serrano, pendiente.

Pampliega;—1896.—Victor Gar
cia Ruiz, pendiente.

Tórtoles.—1897.—Francisco Dia- 
go de la Cruz, excluido temporal
mente.

Sargentos de la Lora.—1897.— 
Privado Abad Rojo, pendiente.

1894. —Hipólito Bañuelos Curiel, 
pendiente.

Villaverde del Monte.—1897.— 
Hermógenes Sanz Alvarez, pen
diente.

Presencio.—1897.— Julián Ruiz 
Perez, inútil temporalmente.

Basconcillos del Tozo.—1896.— 
Honorio Humayor Garcia, pen
diente.

Merindad de Cuestaurria.—1897.
— Ciríaco Romero Ortega, pen
diente.

Aranda.— 1896.—Manuel Ruiz 
Moreno, pendiente.

1895. —Mariano Arauzo Moneo, 
exento y que el Ayuntamiento re
vise la excepción con relación al 
7 de Marzo.

Condado de Treviño. —1897.— 
Justo Martínez Manso, Anastasio 
Fernandez Gómez y Nicasio Ulpia
no Samaniego, pendientes.

1896. — Lorenzo Martínez Iñi
guez, pendiente. Juan de la Cruz 
Martínez, soldado. Inocencio Argo- 
te Albaina y Sabino Ogueta del 
Hoyo, pendientes.

Encio.— 1894. — Gonzalo Leiva 
Barcina, pendiente.

Aforados de Moneo.—1897.—Eu
logio Martínez Zuñiga, pendiente.

1896. — Nicolás Temifio Peña, 
pendiente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho y cuarto 
de la noche.

Burgos 21 de Junio de 1897.—El 
Vicepresidente, Bernardo Porres. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Castrogeriz.

D. Víctor Garcia Alonso, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente se cita en forma 

legal á Juan Francés, vecino de 
Castrogeriz, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezca en la 
Audiencia provincial de Burgos el 
dia 21 del actual á las doce y me
dia de la tarde para dar principio 
á las sesiones del juicio oral refe
rentes á la causa que, procedente 
de este Juzgado, se sigue contra 
Saturio Grijalvo Pedresa, vecino 
de Castrogeriz, sobre lesiones á su 
convecino Teófilo Tardajos Parra. 
Y con el fin de que llegue á su co
nocimiento y como testigo compa
rezca ante dicha Audiencia en el 
referido dia y hora con el indicado 



objeto, se expide el presente para 
su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Castrogeriz á 10 de Di
ciembre de 1897.=Victor García 
Alonso. =Por mandado de S. Sría, 
Eustasio Escribano.

Escalada.
D. Agustín Gallo Diaz, Secretario 

de este Juzgado municipal,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de D. Julián Gallo Va
rona, mayor de edad, de profesión 
Médico, residente en este distrito, 
contra D. Esteban Gallo, mayor de 
edad, casado, jornalero, vecino de 
Tuvilleja, de la Merindad de Val- 
divielso, sobre pago de 42 pesetas y 
media, cuyo juicio por la no com
parecencia del segundo, apesar de 
haber sido citado por cédula, se 
ha tramitado en su rebeldía, dic
tándose la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así:

Cabeza.=En el pueblo de Esca
lada, á l.° de Diciembre de 1897, el 
Sr. D. Juan Merino Cos, Juez muni
cipal de la misma, habiendo visto 
las precedentes diligencias de j ui- 
cio verbal civil, entre partes, como 
demandante el expresado D. Julián 
Gallo, de esta vecindad, y de la 
otra los estrados del Juzgado en 
ausencia y rebeldía de la parte 
demandada D. Esteban Gallo, ve
cino del ya expresado Tuvilleja.

Visto lo dispuesto en los artículos 
259, 364 y 729 de la ley de Enjui
ciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro litigante rebelde al demanda
do D. Esteban Gallo, al cual se le 
condena al pago de las 42 pesetas 
y media que se le reclaman en el 
precedente juicio, á fin de pue tan 
pronto como esta sentencia merez
ca ejecución pague al demandante 
la expresada suma, condenándole 
así bien al pago de los gastos y 
costas que se originen hasta su 
completa terminación.

Así por esta mi sentencia, que 
se notificará personalmente al de
mandante y por ausencia del de
mandado en los estrados del Juz
gado en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de dicha ley de 
enjuiciamiento civil, publicándose 
por edictos el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en 
el Boletín oficial de esta provin
cia, conforme ordena el párrafo 
2.° del art. 769 de la referida ley, 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo. = Juan 
Merino Ros.

Publicación. = La anterior sen
tencia fué pronunciada por el mis
mo Sr. Juez municipal que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, 
de que yo el Secretario certifico. = 
Agustín Gallo.

Y para los efectos del párrafo 2.° 
del art. 769 de la ley de Enjuicia- 
paiento civil, y que sirva de notifi

cación al demandado, expido la 
presente .para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia 
con el V.° B.° del Sr. Juez munici
pal en Escalada á 12 de Diciembre 
de 1897. — El Secretario, Agustín 
Gallo. =V.° B.°, El Juez municipal, 
Juan Merino.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villanueva del Conde.

Con el fin de que el Ayuntamien
to y Junta pericial de este distrito 
puedan conocer con la debida anti
cipación las variaciones que deben 
ser comprendidas en los apéndices 
del amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana que ha
brán de formarse en la época que 
determina el art. 58 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 para 
que produzcan sus efectos en los 
repartos de la contribución del 
próximo año económico de 1898 á 
1899, se concede á los contribu
yentes el plazo de 30 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, para que presenten en la Al
caldía las relaciones de altas y ba
jas que hayan tenido en su riqueza, 
justificadas en forma; pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas las 
que se presenten.

Villanueva del Conde 12 de Di
ciembre de 1897.= El Alcalde, Ge
naro Cubilia.

Alcaldía de Vizcaínos.
Según me participa el vecino de 

esta localidad Luciano Gómez, al 
rebaño que el mismo guarda se le 
han agregado dos reses lanares, de 
las señas siguientes: una oveja ne
gra, cerrada, con yenda en la oreja 
izquierda, despunte y muesco por 
detrás en la derecha; y otra blanca, 
cerrada, con orea y muesco por 
delante en la oreja derecha y des
punte y muesco por delante en la 
izquierda.

La persona que se crea con de
recho á la adquisición de dichas 
reses puede pasar á recogerlas en 
el plazo de 15 días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pre
vio pago de los gastos ocasionados, 
advirtiendo que si dentro del plazo 
señalado no las reclamasen, se pro
cederá á su venta en pública su
basta.

Vizcainos 11 de Diciembre de
1897.=E1 Alcalde, José Heras.

Alcaldía de Tubilla del Lago.
En este pueblo se halla deposita

da, en el rebaño de Justino Manso, 
una oveja que fué recogida por el 
vecino Mateo del Cura, por hallarse 
desmandada en la jurisdicción de 
este pueblo, de las señas siguientes: 
pechalva, coronada, aguzo por atrás 
en la oreja derecha y despunte y 
muesca por atrás en la izquierda.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla dentro del 
término de 15 días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pa
gando todos los gastos ocasionados 
y previa justificación de ser de su 
propiedad, sin cuyo requisito y 
trascurrido dicho plazo se proce
derán su venta en pública subasta.

Tubilla del Lago 10 de Diciem
bre de 1897.=E1 Alcalde, Gaspar 
Martínez.

Comisaría de Guerra de la Coruña.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administra
tivo-militares de la Coruña,
Hace saber: que el día 4 de 

Enero próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar en lá Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras de 
los artículos que se ofrezcan á la 
venta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos 
que se adquieran, se hará: la mitad 
en la primera quincena del re
ferido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los vende
dores ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquellos has
ta el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sinó por la tota
lidad de cada uno de ellos.

La Coruña 10 de Diciembre de 
1897.=Ignacio Moreno.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.a clase superior. 
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
(Precio por quintal métrico.)

Comisaría de Guerra de Falencia.

El Comisario de Guerra, Interven
tor de Subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: que debiendo ad

quirirse con destino á la factoria de 
Subsistencias de esta plaza, trigo, 
cebada y paja corta de trigo, para 
pienso, por el presente se convoca 
á las personas que deseen intere
sarse en su venta, á un concurso 
público, que tendrá lugar en esta 

Comisaría de Guerra, sita en la ca
lle de Barrionuevo, núm. 26, el día 
cinco del próximo mes de Enero á 
las once de su mañana, sirviendo 
de norma el reloj de dicha depen
dencia.

Los proponentes presentarán pro
posiciones y muestras de los artícu
los y fijarán el precio de cada quin
tal métrico, con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los alma
cenes de la Factoría de servicio, 
debiéndose hacer las entregas de 
los artículos que fueren adjudicados 
en el plazo y forma que designe la 
Administración Militar, entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones, que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios Adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su cali
dad, aun cuando hubieran creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.
Falencia 10 de Diciembre de 1897. 

=Wenceslao Alvarez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se halla vacante la plaza de 

Veterinario del partido de Villa- 
verde Peñaorada y sus anejos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en el 
término de 15 dias en la Alcaldía 
de este pueblo.

Villaverde Peñaorada 12 de Di
ciembre de 1897.= El Alcalde, To
mas Güemes.

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ
Lain-Calvo, mím. 3, (Trascorrales) 

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 2

Importante.
Sastrería y Comercio de Luis Barba- 

dillo, Espolón, núm. 20. Burgos.
En dicho establecimiento se ha 

recibido un bonito surtido en gé
neros de la presente estación. En 
ropas hechas también hay un buen 
surtido. Especialidad en capas, bue
nos paños y bonitos embozos, á pre
cios muy económicos, pues las hay 
desde 15 pesetas hasta 80.

Espolón 20, próximo al Café 
Candela. H—15
....................... .......... ...................... ...........""

El dia 14 del actual desapareció 
del barrio de Huelgas, de esta ciu
dad, una oveja blanca, pequeña, oji
negra, lleva una cencerra pequeña, 
en el lado derecho tiene una D y 
una M. La persona que la haya re
cogido se servirá dar aviso á su 
dueño Domingo Maeso, en dicho 
Huelgas.

t Imprenta de la Diputación Provincial.


